
Programa de Estímulos a la Productividad y al 
Rendimiento del Personal Académico de 

Asignatura  

(PEPASIG) 

1993-2017 

 

PERSONAL ACADÉMICO DE 
ASIGNATURA PEPASIG 



OBJETIVO: 
 

 

Estimular la actividad de los profesores de asignatura de la UNAM que 
hayan realizado una labor sobresaliente, así como fortalecer las 
actividades docentes en la Institución, y elevar el nivel de productividad y 
calidad del ejercicio académico. 

PERSONAL ACADÉMICO DE 
ASIGNATURA PEPASIG 



ELEGIBILIDAD: 
 

 

 

 

 

Personal académico de asignatura sin nombramiento de profesor 
o investigador de carrera, con un año de antigüedad en el 
nombramiento de profesor de asignatura, así como técnicos 
académicos con actividad docente frente a grupo. 

PERSONAL ACADÉMICO 
DE ASIGNATURA 

PEPASIG 



 

Calendario 
semestral o 
anual según 
corresponda 

 

 

 

 

 

 
 

Publicación 
anual de la 

Convocatoria 
 

 

El estímulo se 
asigna a partir 
de tres horas y 
hasta 30 horas 

de docencia 
frente a grupo 

 

 

El estímulo se 
asigna de 
acuerdo al 

número de horas 
y al título o 

grado académico 

PERSONAL ACADÉMICO 
DE ASIGNATURA PEPASIG 

CARACTERÍSTICAS: 

 



CARACTERÍSTICAS Y COBERTURA: 

 
 El estímulo consiste en el pago de una cantidad mensual por cada tres horas 
de clase frente a grupo, a partir de un mínimo de tres y hasta un máximo de 30 
horas/semana/mes en el bachillerato y nivel  técnico, licenciatura y posgrado, 
considerando el título o grado académico del profesor. 

Actualmente se beneficia a 16,324 académicos, que representan el 71% del 
total del personal académico de asignatura. 

 

 

PERSONAL ACADÉMICO DE 
ASIGNATURA PEPASIG 



 

PLATAFORMA: 

 Dirección General de Personal a través del SIP 

 Académico 

 Responsables en la entidad académica 

 Departamento de Estímulos de la DGAPA 

 

PERSONAL ACADÉMICO DE 
ASIGNATURA PEPASIG 



 

PROCESOS: 
El académico se registra en línea en la plataforma de la Dirección General de 
Personal. 

El enlace de cada entidad académica valida los registros y el consejo técnico 
correspondiente evalúa el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

 Porcentaje de asistencia 
 Entrega oportuna de actas 

 

 

PERSONAL ACADÉMICO 
DE ASIGNATURA PEPASIG 



Registro: 
El académico registra la solicitud 

 
 

 

PERSONAL ACADÉMICO DE 
ASIGNATURA PEPASIG 



Evaluación: 
La entidad registra el número de horas 

 

 
 

 

PERSONAL ACAÉMICO DE 
ASIGNATURA PEPASIG 



Enlace: 
La entidad puede descargar los archivos de la nómina de PEPASIG, del 
personal adscrito a su entidad, con anticipación a la fecha de pago. 

 

 

 

 
 

 

PERSONAL ACADÉMICO 
DE ASIGNATURA PEPASIG 



Enlace: 
Puede verificar el pago del estímulo por académico dentro del ciclo escolar. 

 

 

 

 

 
 

 

PERSONAL  ACADÉMICO DE 
ASIGNATURA 

PEPASIG 



Enlace: 

Cuando un académico causa baja del Programa, se reporta el motivo de la 
misma y la quincena en que dejará o dejó de cobrar. 

 

 

 

 
 

 

PERSONAL ACADÉMICO DE 
ASIGANATURA PEPASIG 



ESTADÍSTICAS: 
Desglose por Subsistema 

 

 

PERSONAL  ACADÉMICO DE 
ASIGNATURA PEPASIG 

SUBSISTEMAS Beneficiados

Coordinación de Humanidades 43

Facultades y Escuelas 7,678

Unidades Multidisciplinarias 4,808

Bachillerato

Escuela Nacional Preparatoria 1,467

Escuela Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades 2,083

Otras Dependencias 115

Total 16,194

*Corte al mes de Mayo de 2017

PEPASIG



ESTADÍSTICAS: 
Desglose por rango de horas y grado académico 

 

 

PERSONAL ACADÉMICO DE 
ASIGNATURA PEPASIG 
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ASPECTOS DE CUMPLIMIENTO: 
 

 90 % de Asistencia y entrega oportuna de actas. 

 Evaluación de los académicos con el número de horas de docencia frente a 
grupo. 

 Notificación oportuna del aumento o disminución de horas de los 
académicos ante la DGPE. 

 Notificación oportuna de los cambios de títulos y grados en las fechas 
establecidas en el calendario. 

 

 
 

 

 

PERSONAL ACADÉMICO DE 
ASIGNATURA PEPASIG 



RECOMENDACIONES: 
 

Apoyo de las entidades académicas para difundir las fechas de registro 
en línea de los académicos de conformidad con el calendario. 

 

Mejorar los procesos administrativos en las entidades académicas, en 
cuanto al aumento o disminución de horas de los académicos y el ingreso 
de formas únicas correspondientes ante la DGPE. 

 

 

 

PERSONAL  ACADÉMICO DE 
ASIGNATURA 

PEPASIG 



 

 

 

Programa de Estímulos al Desempeño de 
Profesores y Técnicos Académicos de Medio 

Tiempo (PEDMETI) 

PERSONAL ACADÉMICO DE  MT PEDMETI 



OBJETIVO: 
 

Reconocer y estimular la labor sobresaliente de los profesores de 
carrera y técnicos académicos ordinarios de medio tiempo en la 
docencia, la vinculación y el apoyo a las funciones sustantivas; así 
como fomentar su superación y elevar el nivel de productividad y 
calidad en su desempeño. 

 

 

 

PERSONAL ACADÉMICO  DE  MT PEDMETI 



ELEGIBILIDAD: 
 Profesores de carrera y técnicos académicos ordinarios de medio tiempo. 

Para profesores 

 El estímulo consistirá en la asignación de una cantidad bimestral 
determinada con base en su categoría, el número de horas de clase que el 
académico imparta frente a grupo, así como por el título o grado que posea. 

Para técnicos académicos 

 El estímulo consistirá en la asignación de una cantidad bimestral de 
conformidad con la categoría y el título o grado que posea.  

 

 

PERSONAL ACADÉMICO  DE   MT PEDMETI 



PROCESOS 

Estímulos al Personal Académico 
de Carrera de TC PEE 

1 

• El académico deberá solicitar al Consejo Técnico correspondiente 
su ingreso a través de la Secretaría General o Académica de su 
entidad de adscripción, mediante el formato preestablecido para 
tal fin en la página electrónica de la DGAPA. 

2 
• El estímulo será otorgado a partir de la fecha de aprobación del 

Consejo Técnico correspondiente. 

3 

• Para mantener dicho estímulo, el académico deberá contar con 
los programas e informes de labores anuales aprobados por el 
Consejo Técnico de su entidad de adscripción. 



PERSONAL DE CONTACTO: 
 

Lic. Humberto Javier Luna Barrera 

Director de Estímulos y Reconocimientos 

 

Lic. Taydé Teresa Pérez Balvanera 
Jefa del Departamento de Estímulos 
Correo electrónico: depest@dgapa.unam.mx  
Teléfonos: 5622 63 03 o 56 22 6304 

 

Estímulos 
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